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Parte oficiaL

M inisterio dé la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para redUcír 
el tiempo de su servicio en filas ,—  
Páginas 673 a  677.

M inisterio de Hacienda.
ReCLÍ orden resolviendo el expediente  

inciado a instancia del Presidente  
dBl Consejo de Adm inistración de la 
Sociedad anónima Catalana Agrí
cola A lgodónera'\ en solicitud de 
varios beneficios de la  ley de 2  de 
Marzo de 1917.— Páginas 677 y  678«

Ad^linistracién CentraL
H a c ie n d a . —  Dirección g e n e r a l  de la 

Deuda y Clases pasivas.—-Señala^ 
miento de pagos y  entrega de valo
res.— Página  678.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el tum o preferente que h<m 
de satisfacerse por la Tesorería ée
este Centro.— Página 679.

A n e x o  1 .”— Ôp o s ig io n e s .̂— iS u b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c ia l .

A n e x o  3.®—T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Contencioso-adm inistrativo.— 
Portada para el tomo de las sen ten
cias y  autos dictados por la Sala  
cuarta desde I."" de Enero a 30 de 
Junio del año actual.

PARTE OnCIAL

r o m i C I A  DEL COHSEJD 
DE HMISTROS

S. M. ei Rey D. Alfonso XIII {q, D. g.), 
8. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. JL R. el Príncipe de Asturias e In- 
^ntos y  demáiS personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
em su iíBportante salud.

  -----------

■ REALES ORD-ENEiS 
, Exorno. S r .: V ista la instancia que 

V. E. cursó a este Ministerio, prom o
vida por Angel Díaz de Amara Mar- 
dones, 'Soldado del regim iento de In
fantería de Ver,gara, núm. 57, en so
licitud de que le siean devueltas 250 
pesetas de las 7'50 que ingresó para  
la reducción del tiem po de servicio 
en filas, por tener concédido-s los be- 
nficiios del artículo  271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se  h a  servi
do disponer que de las 750 pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Alava se 
devuelvan 250, correspondientes a la 
carta  de pago mim. 113, expedida en 
1:2 de Septiem bre de 1918, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el to
tal de la cuota m ilita r que señala el 
artículo 267 de la re fe rid a  ley; de
biendo -percibir la indicada sum a el 
individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en  form a legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictadlo para  la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviemibre de 1921.

CIERVA
Señor Capitán gehieral de la cuarta  Re

gión, Sr. In terventor civil de Gue
r ra  y  Marina y del Protectorado en 
Marruecos.

Exorno. (Sr.: Hallántdose ju s tif ic a 
do que los individuos que se ex p re- 
sian .en la  s ig u ien te  re)lación, que 
©nupieza con  L uis López O rtiz y t e r 

m in a  co n  A n astasio  B igas Gargan
ta, perteneicien tes a lo s  reem plazos 
que se ind ican , e s tá n  com p ren d id o s 
en el a rtícu lo  284 de la v igen te  ley  
de R eclu tam ien to ,

S . M . el R e y  (q. D. g .) se h a  s e r 
vido d isponer que se devuelvan a 
líos in te re sad o s  las can tid ad es  que 
in g re sa ro n  p a ra  red u c ir  el tiem po 
de serv icio  en filas, .según c a r ta s  de 
pago  expedidas en las fecihas, con 
lo s n ú m ero s j  p o r  las D elegacio
nes de H acienda que  en la  .citada 
re lac ió n  se exp resan , com o ig u a l
m en te  la  sum a que debe se r re in 
teg rad a , la cu a l p e rc ib irá  e'l in d i- 

' v iduo que hizo el d epósito  o la  p e r
sona au to rizad a  en fo rm a  legal, se - 
igún p rev iene  el a rtícu lo  470 del Re
g lam en to  d ic tad o  p a ra  la  e jecución  
de la  ley de Reciiutam iento.

De Real orden  lo d igo a AR E. p a ra  
SU' conocim ien to  y dem ás e fec to s . 
Dios guarde  a V. E. m uchos anos. 
M adrid, 14 de N oviem bre de 1921.

CIERVA

Señores C ap itanes g en era les  de la 
p rim ero , segunda , c u a r ta  y sek ia  
Regiones,
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Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reem^la?os

Luis López Ortiz— ................ a.
Vicente Ferrete R elim p io  .
Salvador Guerrero Caravantes .. ,
Donato Lara A ndarías..  ...........
José Corti M ontes.........................
Vicente Castellanos de Gregorio..
Francisco Trueba G ranel,...........
Juan C. Maleta A lonso.. . . . . . . . .
Santiago Oria P e la y o      .
Jesús Rivas Sainz Trapaga . . . . .
José M.  ̂Lain Fernández . . . . .
Jaim e GüUart Sei^a *.. . . . . . . . .
Cristínodiastfilo ÓollanteSvi.-í. *.. 
Mariano Bustamante Villalba . . .  
José Eloy Fernández Cubillas . .  
Ramón fiantes Z ubizarreta.. . . . .
Fernando Cantolla Lavín . . . . . . .
Luis Sánchez Rivero .
Emilio Rodero López .
Teodoro Moreno Palomo . . . . . . .
Carmelo Madrivi Sánchez... . . . .  .
Antonio Panadero M uñoz.. . . . . .
H ononno Romero González........
Ignacio del Sol Marín.. ¿ . . . . . . .

\Ju liá n  José Ruiz de Rivas...........
Victoriano Gutiérrez Sánchez . . .
Aniano Aróvalo M oreno... ........
Blas Nicolás López G arc ía ... . . . .
Júan Arjona T ru jillo ...................
José González Gutiérrez . . . . . . . .
José Joaquín Ruiz Gómez...........
José A. Mota P e rre ro ...................
Eugenio Poveda Sánchez . . . . . . .
Federico Ducat F o n t.....................
Anastasio Bigas Garganta. . . . . .

PUNTO EN QUE PUEEON ALISTADOS

A y u n t a m i G LL t o

San Lorenzo dei Escorial
A lm agro .............................
Valdepe '̂^-as - .....................
Almodóvar del Campo . . .
Idem ........................... .
Id e m . ................................
Mediocudeyo .. . . . . . . . . . .
L e ira .............., ¿ . . . . .  . . ..
Vega de P az .4 v ,. . . .  .
, Ampuero . .  * v. . . . .  .í*;.
V arg as   .

v p ad a lo n a . ........... ....
ífeantander. ¿. . .  .
Idem ....................................
Ampuero ..........................
Santander. . . . . . . . . . . . . .
L ié rganes ................
Santander ................
Valdepeñas ..  ...............
Alamillo  ................
V aldepeñas.......................
Alcázar de San Ju a n ........
San Juan  de Mesegar.......
Cebolla .4 ......................... .
Salas de los In fan tes .. .
C ervpra...................  . . . : . .
M adrid . ........... ..
F u e n c a r r a l . . . . . . . . .  . . .
La Línea . . . . . . . . . . . . . . . .
Conil . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cádiz  ...........................
Id e m . ........................... .
Hondon de lais Nieves. . . ;
Barcelona...........................
Idem    ..............

P r  o r i  n c i a

M a d rid ..........
Ciudad R e a l..
I d e m ..............
Id e m    .
I d e m ..............
Id e m ..............
S an tander.. .  
Logroño. . . ., 
Sai^ander . . . .
Idein . . . . . . . .
Toledo . . . . .
BaTcelona ... 
S an tan d er. . .. 
Idem  ........
Idem  ,
Idem 
Idem^
Idem
Ciudad Real........
I d e m ....................
Idem  ..................
I d e m ............. .....
íoledo  ............
Idem   .........
Burgos, . .  .......
Logroño . . . . . . .  ¿
M adrid .. . . . . ----
Idem   ............
Cádiz. . . . . . . . . . . .
Idem  . . . . . .  . é . . .
Idem  . . . . . .  . . . . .
I d e m .................
A licante.. . . . . . . ,
Barcelona 
Idem  . . . .  6 i , .  V.

Madrid, U  de Noviembre de 1921.—Cierva.

EAcmo. S r . : Hallándose justificado | a los reeimplazos que se indicant, están 
que los individuos comprendidos en la |  coimprendídos en la Real orden de 16 
siguiente relación, que empieza con | de Agosto de 1919 (D. O. núm .-182), 
Miigoiel López Martimez y  term ina con | S. M. el REY (q. ¡D. ,g.) se ha servido 
José Torres Vilaclara, pertenecientes | disponer que se. devuelvan a los inte

resados las cantldadés qué ingresaroiii' 
para  reducir el tiem po de servicio en 
filasy según cartas de ^pago expedidas 
en las fedhas,. coni;los núm eros y po r; 
las Delegaciones de Hacienda que en

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS RECLUTAS C U E R P O S

Manuel López Martínez. 
Manuel Ochoa Vázquez., 
José Torrás V ilac lara ...

Secciones de Ordenanzas de este M inisterio........
Regimiento de Infantería de Cádiz, núm. 6 7 .. . .  
Regimiento de Infantería de Alcántara, núm. 58

Madrid, 11 de Noviembre de 1921.™-Cierva.
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lie se cita

S PAGO

Año

Número 

de la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que ex idió 

la carta de pago

1921 62 Madrid............. ....................
1920 159 Ciudad R e a l .....................
1921 263 Idem .....................................
1919 25 Idem ......................................
1920 872 Idem......... ...........................
1920 433 Idem .................................
1921 1.103 S an tan d e r...........................
1921 367 Logroño...............................
1921 961 S a n tan d e r...........................
1920 526 Idem ......................................
1921 182 M adrid .................................
1918 1.617 Barcelona.............................
1921 508 S an tan d e r...........................
1921 ^ 575 Idem ......... ........... ..
1921 129 Id em .,...................................
1921 716 Idem ......................................
1921 836 I d e m . . . . . . . . . . .  ................
1921 693 Idem......................................
1918 339 Ciudad Real................. .. >.
1921 257 Idem................................... •
1918 364 Idem ......................................
1918 368 Id em .....................................
1920 113 T o le d o ... .... ........................
1918 166 Idem ........................ ............
1921 305 B urgos..................................
1918 267 L ogroño ........................
1918 3.186 Madrid....................... ........
1921 2.178 Idem......................................
1921 240 Cádiz.....................................
1921 715 Idem ......................................
1919 405 Idem ............................. ..
1918 608 Idem ........... ...........................
1921 682 Alicante................................
1921 6 888 Barcelona.............................
1918 1.606 Idem ....... ...............................

CAJA DE RECLUTA

adrid...........................
udad R e a l... . . . .  ,
cázftr de San Juan  .
udad Real.................
 ...........................
 ...........................
intander.....................
)groño..................... .
)rrelavega.................
intander .
aledo........................
ircelona.....................
intander .
lem.  .......................
lem.............................
lem............................
l e m . . .   ................
lem. ........ .............
ludad R ea l...............
lem. ................
Icázar de San J u a n .
lem............................
alavera de la Reina
le m . ....................
urgos  ...............
ogroño.. ‘ . i ...........
retafe  ............. ...
lad rid ......................
1 e c ira s ...................
ád iz ..........................
lem......................  .
lem .. ............... ......
'riliuela  ............. ..
arcelona ............
lem ...........................

PECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

2
5

11
1

31
17
31
25
29
13 
3

12
25
26 

8
17
19 
16 
21 
11 
22 
11
20 
28
14
13
30 
16
5

27
14 
29 
12 
29 
12

Mes

Febrero.........
Fv brero ..........
Febrero .
Febrero..........
Enero .
Enero .
Enero.. .........
Enero.............
E n ero ..... . . ,  
F eb re ro .... , .
Febrero.........
Febrero.........
Enero..........
Enero.............
Enero.............
Febrero.........
F eb re ro ,... . .  
F eb rero .... . .
Enero  .
Febrero.........
E nero .... . . . .
Fe r e r o . . . . . .
E nero ............
E n ero ..* ... . .  
Febrero... . . .
Feorero.........
Enero.............
F eb re ro .... . .
Febrero.........
E n e ro .... . . . .
F eb rero .... . .
Enero.............
Febrero.........
Septiembre... 
Febrero— ..

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500 
500 
500 

1.000 
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500 

1.000 
1 000 

500 
1 000 
1.000 

500 
500
500
500
500
500
500

1.000
500
500

1.000
500
500

la citada relación se -expresan, coma 
ignalm ente la suma que debe ser re in 
tegrada, la cual percibirá el inidividuo 
que hizo cl depósito o la persona auto
rizada en form a legal, según previene

el artículo 470 del Reglamento dic
tado- p ara  la elecuciómi de la ley de 
Reclutamiento.

De Reai orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1921.

CIERYA
Señores Capitanes generales de la p ri

mera^ segunda y cuarta Regiones.

5 U E  S E  C I T A

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

D ía

1
30
5

M E S

Agosto 
Ju i o .. 
Agosto.

A ñ o

1919
1919
1919

NUMERO 

de la carta de pago

DELEGACION DE HACIENDA 

q u e  e x p id ió  la  c a r t a  de p a g o

141
926
788

Madrid ....................................................
C á d iz .......................................................
Barcelona................................................

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

750 
1 000 
1.000
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Exorno. S r .: V ista la instancia qne 

V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Rosa González de Lena, en 
solicitud de que le sean devueltas áOO 
pesetas de las' 1.50i0 que ingresó para  
la reducción del tiempo de servicio en 
filas de su hijo José Hevia González, 
soldado del regim iento de Infan tería  
de La Albuera, núm. 26, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que de las 1.500 pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Oviedo se 
devuelvan 506, correspondientes a la 
carta de pago núm. .164, expedida en 
28 de Septiem bre de 1921, quedando 
satisfecho con las 1.000 restantes el 
total de la cuota m ilita r que señala el 
artículo 268 de la referida ley, de
biendo percib ir la indicada sum a el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para  la ejecución de la 
ley de Reclutamiento,

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y deimás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1921.

CIERVA

Señores Capitán general de la cuarta  
Región e Interventor civil de -Gue
rra  y Marina y del Protectorado en 
Marruecos. 

n  :— —

Exomo. -Sr.: V ista la instancia p ro 
movida por Luis Oterino' Cid, soldado 
del regim iento de In fan tería  de To
ledo, núm. 35, en  isolicitud de que le 
sean devueltas las 250 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Orense, según car
ta  de pago núm. 597, expedida en 27 
de Agosto de 1920, p ara  reducir el 
tiempo de servicio en filas, teniendo 
en cuenta que el expresado ingreso 
está verificado de más,

,S. M. el R e y  (q. D. g.) ¡se ha servi
do resolver que se devuelvan las 250 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá -el individno -que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, isegún dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para  la ejecu
ción de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás eifectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre -d!e 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de la séptim a 
Región.

Serimo. S r . : V ista la instancia pro 
movida por Mateo Morales Parrilla, 
soldado del regim iento de Infan tería  
de la Reina, núm. 2, eii' solicitud de 
que le sean devueltas 1.500 pesetas de 
las 2.000 que ingresó ijara la reduc
ción del tiempo de ¡servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Re
clutam iento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do 'd isponer que de las 2.000 pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Córdoba se 
devuelvan 1.500, correspondientes a la 
carta de pago núm. 1.234, expedida 
en 30 de Dicieímbre de 1919, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilita r que señala el 
artículo 268 de la referida ley, debien
do piercibir ia indicada suma el indi
viduo qué efectuó el depósito o la p er
sona apoderada en form a legal, segóiii 
dispone el artícuio 470 del Reglamento 
dictado p a ra  la ejecución de la ley de 
Reciutaimienío.

De Real orden lo digo a, V. A. R. para 
su conocimiento y de-más efecto'S. Dios 
guarde a V, A. R. muchos años. Ma
drid, 18 de Jsoviembre de 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de la segunda 
Región, Sr. Interventor civil de Gue
rra  y Marina y del Protectorado de 
Marruecos.

Excmo. S r .; V ista la  instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, prom o
vida por Victoriano Laso ¡García, sol
dado del Regimiento de In fan tería  
La Victoria, nóim. 76, eix, solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas, de 
las 500 que ingresó p ara  la  reducción 
del tiempo de servicio en filas, por te 
ner concedidos los beneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley cíe Re
clu tam iento ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ¡se ha servi
do disponer que de las 500 pesetas de
positadas en la  Delegación de Hacien
da de la provincia de Salam anca se de
vuelvan 250, corresipondientes a la 
carta de pago núm. 491, expedida en 
13 de Febrero de 1920, quedando sa
tisfecho con las 250 restan tes el to 
tal -de la cuota m ilita r que señala el 
artículo 2¡67 de la referida ley, de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado p ara  la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios

guarde a V. E. m uchos añó^. Madrid, 
18 de Noviembre de 1921.

, GIERVA

Señor Gapitán ¡general de la séptima 
gión.

Excmo. iSr.: V ista la instancia pro
movida por Lázaro Abascal Martínez, 
soldado del regim iento de Infantería 
de Aragón, núm. 21, en solicitud de 
qué le sean devueltas las 250 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha- 
éienda de la provincia de Santander, 
según carta  de pago núm . 318, expe
dida en 13 dei Enero de 1920, para  re
ducir el tiem po de servicio en filas, 
teniendo en cuenta que el expresado 
ingreso está  verificado fuera del p la 
zo legal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servi
do resolver que se devuelvan las ¡250 
pesetas de referencia, las cuales p e r
cib irá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en fo r
ma legal, según dispone el artículo' 
470 del Reglamento dictado para  la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Novieimlbre de 1921.

CIERVA

iSeñor 'Gapitán general de la quinta 
Región, (Sr. In terventor civil de Gue
rra  y M arina y del Protectorado en 
Maruecos.

Excmo. S r .: V ista la instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, promo
vida por D. José iSellés Ras, Sargento 
de complemento de la  Compañía mix
ta de Sanidad M ilitar de Larache, <en 
soricitud de que le sean devueltas las 
600 pesetas que depositó len la Dele
gación de Hacienda de la p^rovincia de 
Baleares, según carta de pago número 
438, expedida en 13 de Febrera  de 
1920, para reducir el tiem po de ser
vicio en filas; teniendo en cuenta que 
al interesado le han  sido concedidos 
los beneficios del voluntariado de un 
año, y lo que determ ina la regla 15 c t 
la Real orden de 27 de Diciembre de 
1919 (B. O. núm. 293),

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales perci
b irá  él individuo que efectuó el depo
sito o la persona apodéra la  eq forma 
legal, según dispone tel artículo 470 del 
Reglamento dictado para  la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  dem ás efectos. Dios
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guarde a V. E. muchos años. iMadrid, 
24 do Noviembre de 1921.

iGIERYA

SeAor Gomandante -general de; Lara-- 
che. ;

REAL ORDEN
limo. S r . : Yisto eE espediente in 

coado a instancia de D. Francisco 
Sans Grau, Presidente del iGonsejo de 
Aidministraicióm de la .Soeiedad anó
nima '‘Gatalana Aigricola Algodone
r a ”, domiciliada en Barcelona, en so
licitud de varios beneficios de* la Ley 
de 2 de iMarzo de 1917, prorrogada por 
Real decreto de 13 de Enero de 1920, 
sobre protección a las industrias nue
vas y desarrollo do las ya existentes.

Resultando que en 30 de Junio de 
1919 tuvo en trada en este Ministerio 
una instancia del interesado,' en la  que 
solicitabia p a ra  su industria  de pro
ducción de algodón y extracción de 
aceite de sus semillas la exención del 
pago de los im puestos de .Tfimbre y 
Derechos rea l6iS para  los actos de cons^ 
titución de la  ¡Sociedad.

Resultando que en cum plim iento de 
lo dispuesto en el lartículo 54 del Re
glamento de 20 de Diciem bre de 1917, 
dictado p ara  ejecución de la ley de 
2 de íMarzo anterior, se publicaron 
con el núm ero 252 los anuncios co
rrespondientes >a esta petición en la 
Ga g e t a  DE Ma d r id  y  Boletín Oficial 
de Barcelona de 8 de Julio  de 1919, 
a fin de que los ¡que se considerasen 
perjudicados con la concesión de los 
auxilios solicitados pudieran  en ei 
plazo de vein te días hacer uso del 
derecho ¡que les concede el mencio
nado artículo, presentando escritos de 
protesta oponiéndose á la  concesión, 
sin que los particu lares interesados 
hayan hecho uso de ese derecho.

Resultando que en 10 de Julio de 
1919 tuvo entrada este expediente en 
la iGomisión Protectora de la Produc- i 
ción nacional para  su informe, y que 
después de estudiado por su Comisión 
permanente e informado por la 8 ee- 
ción cuarta, lo devuelve- a este Mi
nisterio proponiendo que se conceda 
la exención de im puestos de Derechos 
reales y de .Tümbre pana el capital de 
1.000.000 de pesetas de constitución 
de la (Sociedad; que en v irtud  del a r
tículo 48 del Reglamento, la protec
ción obliga a la  (Sociedad a producir 
400.000 batas (900.000 toneladas) de 
algodón anualm ente; que queda so
m etida al cum plim iento de cuanto

previene el capítulo IX del Reglamen
to ; qúe para  los efectos de inspección 
puede iproponerse al Ingenléro del D is
trito  Agronómico de Sevilla, donde ac- 
tuialmente se cultiva el algodón por la 
Sociedad peticionaria; que no pudién
dose prever los progresos veíiiideros 
en esta fabricación, no caben exigen
cias concretas sobre este extremo, pero 
pasados tres años de efectividad en el 
d isfru te  de la protección, lia Comisión, 
tomando en cuenta las condícioines de 
la producción y del mercado en gene
ral y las del desarrollo del negocio so
cial, podrá inform ar sobre la  proce
dencia de exigir o no los progresos a 
que hace referencia el articuló 4-8 del 
Reglamento.

Resultaaido que por acuerdo de esa 
Subsecretaría de 21 de Julio de 1920, 
y en  v ir tm l de lo dispuesto en el a r
tículo 52 del Reglamento mencionado 
de 20 de Diciem bre de 1917, pasó este  
expediente a inform e de las Direccio
nes generales de ITtómbré, Contencioso 
e Intervención general de lia Aclminis- 
tración del Estado. '

Resultando que la p rim era  de di
chas Direcciones, en 14 d e  Agosto si
guiente, inform a que procede otorgar 
a la  ■entidad peticionaria lia exención 
solicitada del im puesto de Timbre, 
previa consignación en escritu ra  adi
cional de los requisitos exigidos , por 
el artículo 42 del expresado Regla
mento.

Resultando que la Dirección gene
ral de lo Contencioso, en 30 de No
viem bre de 1920, inform a que proce
do denegar la petición form ulada por 
la Bociedad anónim a “'Catalana Agrí
cola Algodonera”, por entender que no 
se cumplen por la m ism a las condi
ciones de nacionalidad exigidas por la 
Ley y  el Regliamento citados.

Resultando que en este estadO' el ex
pediente, la Sociedad interesada p re 
sentó en este M inisterio una copia de 
escritu ra  de am pliación de sus E sta 
tutos, razón por la  cnal la Interven
ción general, en 13 de Mayo de 1921, 
inform a que, antes de en tra r en el 
fondo del asunto, sería conveniente 
que las Direcciones generales que han 
dictaminado en el expediente exam i
naran  los datos aportados por la So
ciedad con posterioridad a cjichos in
formes, por si tuv ieran  que modificar 
el juicio emitido.

pasado, ratifica con carácter definiti
vo su inform e condicional de 14 de 
Agosto de 1920, entendiendo por tan 
to que procede conceder a la Sociedad 
anónima “La Catalana Agrícolta Algo
donera” la exención del im puesto de 
Tim bre que solicita para los actos re 
lacionados con su constitución, en tre  
los cuales debe estim arse com prendi
do el de emisión de las dos m il ac
ciones que representan  su capital.
' Resultando que la Dirección gene
ra l de lo Bontencioso, en 13 de 'Octu
bre últim o, m anifiesta que de los an
tecedentes aportados po r la Sociedad 
peticionaria resu lta  ajustada a la Ley 
la concesión a favor de la m isma de la 
exención del im puesto de Derechos 
reales en cuanto a los actos de cons
titución de la entidad contenidos en 
las escrituras de 28 de Mayo de 1919 
y 31 de Enero del año actual, au to ri
zadas por el Notario de Barcelona, 
D. LeopO'Mo Ro^dés.

Resultándo que la Intervención  ge
neral, en 31 del repetido mes de Oc
tubre próxim o pasado, s e m uestra 
conforme con los dictám enes de las 
Direcciones generales do Tim bre y 
(Contencioso, opinando en cortgecuen- 
cia que debe concederse a la Socie
dad peticionaria la  exención de los 
im puestos de Derechos reales y de 
Tim bre para los actos de su constitu 
ción.

Considerando que la Comisión P ro
tectora de la Producción nacional es 
el organism o encargado en p rim er 
térm ino de inform ar en esta  clase de 
expedientes y  que su dictam en es fa 
vorable a la  pretensión de Ift enlodad 
peticionaria.

Considerando que teniendo en cuen
ta  los térm inos de la escritura cons
titucional 'de la Sociedad, fecha 28 de 
IMayo de 1919, y  los de la de modifica
ción de sus Eistaitutos de 31 de Enero 
de 1921, ¡se observa que se han cumplí.- 
do los requisitos de la condición p rim e
ra  del artícu lo  40 y  concordantes del 
Reglamento do 20 de D iciem bre de 
1917 referentes a la constancia del ca
rác ter de española de la  entidad y a la 
form a do acreditarlo en lo sucesivo; 
extremos referidos no sólo a las ac- 
ciohes, sino tam bién a lo-s Consejeros.

Cons id erando que la condición se
gunda, objeto del artfculo 44 del cita
do Reglamento, tam bién so llena por

T. it 1 disposicion expresa de los E statu tos yResultando que conform ándose esa. y . \
* de Igual modo la tercera (articulo 45),Subsecrétaría con el parecer de la In

tervención general, pasó de nuevo este 
expediente, en 25 de Mayo último, a 
informe de las Direcciones generales 
de Timbre y Gontencioso.

Resultando que el prim ero de d i
chos Centros, en 10 de Junio  próximo

con la lim itación que dicho precepto 
establece,

'Gonsiderando que la concesión de 
los beneficios citados ha de entenderse 
sujeta a caducidad en cualquiera de 
los casos en que la entidad fa v u ’c-
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.cida no cumpliera, según ios artículos 
47 y 48 del repetido Reglamento, las 
condiciones que son determ inantes del 
auxilio que el Estado otorga,

S . M. e l  R e y  (q. D. g.), conform án
dose eon lo informado por la Comisión 
P rotectora de la Producción nacional, 
las Direcciones generales d e  Tim bre y  
Contencioso y la Intervención general 
de la A dm inistración del Estado, y lo 
propuesto por es,a Subsecretaría, se 
ha servido reso lver:

1.° Que se conceda a  la Sociedad 
anónim a “Catalana Agrícola Algodo
n e ra ”, domiciliada en Barcelona, la 
exención de los im puestos de D ere
chos reales y de Tim bre pana todos 
los actos relacionados con su consti
tución, entre los cuales se estim ara 
com prendido el de emisión de las dos 
.mil acciones represen tan tivas de su 
capital.

2.® Que la protección se entenderá 
concretam ente otorgada a la intensifi
cación del cultivo del algodón.

'3.® Que en v irtud  del artículo 48 
^e l Reglamento, la protección obliga a 
la Sociedad a producir 400.000 balas 
(900.000 toneladas) de algodón anual
mente.

4.® Que queda som etida al cum pli
m iento de cuanto previene el capítu
lo IX del Reglamento.

5.® Que p ara  los efectos de inspec
ción, se proponga al señor M inistro de 
-Fomento el nom bram iento del Inge- 
.niero Jefe del D istrito  Agronómico de 
Sevilla, donde actualm ente se cultiva 
el algodón por la Sociedad peticio
naria.

6 .® Que no pudiéndose prever los 
progre.sos venideros de esta fabrica
ción, no caben exigencias concretas 
sobre este extremo, pero pasados tres 
años de efectividad en el d isfru te de 
la protección, la Comisión Protectora, 
tomando en cuenta las condiciones de 
la  producción y del mercado en gene
ral y las del desarrollo del negocio so
cial, inform ará sobre la procedencia 
de exigir o no los progresos a que 
hace referencia el artículo 48 del Re
glamento.

De Real orden lo digo a  Y. I. para  
'su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madi?fd, 
18 de Noviembre de 1921.

CAMBO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

ÁDMMSTMGION CENim

MINISTEfilO DE HACIENDA

DIBIEOCSOAS GEiyERAL DE LA DEU
DA Y CLASES P’ASIVAS

Esta Dirección general ha acorda
do que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la calle de Atocha nú
mero 15, se verifiquen en la próxima 
semana los pagos que a coetinuación 
se expresan y que se  entreguen los va
lores siguientes:

Dias 28 y  i al 3 de Diciembre,
Pago de créditos de Ultramar re

conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección gene
ral a los presentadores en Madrid, y 
por giro postal a los demás de factu
ras del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 28 de Octubre de 1915, 
y las del turno corriente que se con
signan en las relaciones que al final se 
insertan.

Entrega de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 
hasta el núm ero 8 .121.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por can
je de otros de igual renta, emisión 
de 31 de Julio de 1900, hasta el nú
mero 27.357.

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda exterior, con 
arreglo a la ley y Real decreto de 17 
de Mayo, 9 de Agosto de 1898 y Real 
decreto de 30 de Marzo de 1912, has
ta  el núm ero 34.764 do la  Dirección 
y 34.697 del Registro de la Agencia 
de París.

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda Interior al 4 por 100, emisión 
de, títulos de 1917, facturas presen
tadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exte
rio r presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cupones, 
con arreglo a la Reail orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045,

Pago de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y  a^nortizable al 4 
por 100, con arreglo a la ley de 27 
de Marzo de 1900, hasta el núm. 3.417

Pago de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 Interior, has
ta el número 1.038.

Canje de carpetas provisionales al 
5 por 100 amoriizable por sus títu
los definitivos, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el núm. 11.140.

Canje de carpetas provisionalee ^  
la emisión de 1917 por sus títulos de
finitivos, hasta el núm. 3.745.

Canje de títulos de la Deqda jamor-

tizable ai 4 por 100 por otros de iguai 
renta, con cupón del 41 al 80, hasta 
el núm. 1.217.

Canje de carpetas de la Deuda in
terior al 4 por 100, emisión de 1919, 
por sus títu los definitivos el día 2, 
facturas presentadas y corrientes, has
ta el niimero 1.563 de la serie G y has
ta  el número 4.622 de las demás se
ries.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de Agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas de can
je üe los de la emisión de 1908, señala
dos ¡el día 2, hasta  la factura  núm e
ro 2.216.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1900, 1902 y 1906, por lo« de 
la emisión de 1920, el día 2, hásta  la 
factu ra  núm ero 6.393.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de con
versión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes hasta ei 
núm ero 13.794.

Entrega de carpetas provisionales! 
representativas de títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100 para pu 
canje por sus títulos definitivos de 
la misma renta, hasta el núm. 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 
4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900. por conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el núm, 3.089.

Inscripciones presentadas eii esta 
Dirección general para su canje, y com
prendidas hasta ei núm ero 17.792.

Reembolso de acciones de obras pú
blicas y  carreteras de 20, 34 y 65 mi
llones de reales, facturas presentadas y 
corrientes, no incursas en prescripción.

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de Julio de 1883 y an
teriores, no incursos en prescripción.

Pago d© intereses de carpetas de 
toda clase de Deudas del semestre di 
Julio de 1883 y  anteriores a Julio de 
1874, reembolso de títulos del 2 por 
100, amortizados en todos los sorteos, j 
facturas presentadas y corrientes no 
incursas en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interioÉ 
y exterior, no incursas en prescrip
ción.

Entrega de valores depositados eí( 
arca de tres llaves, procedentes #  
conversiones, creaciones, renovado^ 
nes y canjes.

Nota,^ L os apoderados due Cobre® 
créditos de Ultramar deberán presea- 
lar las fes de vida de los poderdan
tes en el Negociado de asuntos éé 
UUtramar. en la forma ^ e  previeil 
la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 26 de Noviembre de 1921.—
El Director general, Arturo Forcat
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RELAGÍON de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de

NÜMÉKO DE LA

Dirección Delegación

33 359 
40.680 
52.243 
56 764: 
62.844 
62.901
62 964 
63.059 
63.078 
63.080 
63.083 
63.086 
63.090
63 094 
63.103 i 
63.123
68.125
63.126 
63 127 
63 128 
63 130 
63 131 
63 182 
68.133 
68.184
63.135
63.136 
63 137 
63.138 
63.139V
63.140 .
63.141 
Í3T42 
63,143 
63 144
63U45
63.146
63.149
63.150
63.151
63.152
63.153
63.154
63.155
63.156 
63 .«157
63.159
63.160
63.161 
63.16‘¿ 
63.163 
63 164
63.165
63.166 
63 167 
63.163, 
63,169 
@3.170
63.171
63.172 
@3.173 
63.174 
@3 175 
@3.177 
@3.178 
@3.179 
6% 180

899
1.217
2.576 
1.756 

782 
:, 783 . 
2.198 
1 659 

894 
896 

1.442 
1.445 

646 
1.883 

, 956 
' 1.020  

X.023 
>,

1.024 
1.026 
1 029 
1 030 

 ̂ 1.031 
' 1 032 

1.033 
1 Q34 
1 025 
1.026 

868 
: 869
I 870

871
872
5>
873 
875 
877 
789

1.9.39
1.940
1.941
1.942 

413
471
472
473
475
476

1.156
1.157
1.158
1.159
1.160 
1.161 
1.162 
1.163 
1 164 
1 165 
1.166 
1.167 
1 168

477
478
481
482
483
484

-PROVINCIA

Huelv.'i.........
Cáceres __
Valencia.........
(Iranacía ......
Ciudad Keal.,
Id e m  .
M urcia..........
Cáceres____
Jaáa ...............
Idem  ..........
Navarra ......
Idem  ............
Paleneia........
Zaragoza
Orense  _
León  .......
ídem  ...........
M adrid .
L e ó n .. 4 . . . .
Idem  ..... .
Idem
Idam  ......... .
ídem ..... .......
Idem .............
Ide'ja  ..... .
Idem ...........
Santander.....
Idem  ..... .
7amora. . . . . 
Idem ............
Idem ké.........
■IdeiS'. . . . . . . . . . . I

Idem  .............
Madrid  ........
Zam ora.........
Idem ..... .......

...........
Ciudad Keal 
Granada ......
Idem  .............
Idem .............
Idem  ..... .
Oviedo .........
Idem  ......
íd e m  .
IdeM  ......... .
Id e m  ....... .
Idem  .........
Albacete .

 .
Idesa  ..........
Idem  ............
Idem  .........
Idem ’.............
Idem ...........
Idem -
Idem ...........
Idem .............
Idem .............
Id e« i..............
Idem .............
pyiédo ......
ídem ...........
Idem .............
Idem ......... .
Idem .............
Idem .............

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS '

D. Marcelino Galván Vázcjuez................................................... .
Guillermo Fernández Alvarez.............................<............ ......
Pedro Gascón Sánchez..........................................................
Julio Rubio Romero......................................................... ?....
Emilio Arroyo Muñoz........................ .j.................. ........... .
Emilio Arroyo Muñoz.  ..................... ......................................
Lázaro Martínez S o lana .... .................................. i..
Aniceto Rodríguez P a rra  ...... .................. (........ ...................
Andrés Díaz Fernández ........................   i>..
Antonio Fernández Castillo..................... ........................... .
Patricio Moleres Ira ld e .....................      .j..
Vicente López Gómez..  ............    . . . . . . .v..................
Eüsebio • Antolín González. ^  __________ ___ ___ ¿ . . . . . . .
Valentín Faleón Gubells. ____ .........___     . . . . .
Miguel Hermida Fernández..  .....................  . . . . .
Francisco Moreno G arcía...^___    ...i..

, Mariano López Pachó.      ____________ _____ ______íg. .
Casiano Naranjo Pomipa . . . 4 ___    . . . . .
Bernardo Fernández M artínez  _____          .
Rafael Bayón de la P uen te ................    . . . . . . . ___ ..k*.
Francisco Reguera Magadán  ................    . . . . .
Juñn Santín A lvarez.  .................. ..............................;.
Ramón Aria^ López 1................................ ........................
Francisco Reguera Magadán ......... ............................ .....
José García Lóipez  __^     ........... — ................ .......... .....
Pedro Alrarez Rodríguez ...........,___ ,.* .........1. . . . . . . .
Francisco Martínez F uentes. ____   ¿______ 7..
José L uis. Sán Em eterió   _______ __________i .... 7 . ..
Angel García Iglesias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__ ____ ________ ___
Mariano Gutiérrez Lópéz,, >   .......... ...........
Angel Rodríguez Pascual. ..... ..............................  ... .... .¡.,
Antonio Cárbájo Lozano.. . . .— ...............  .
Marcos Fériiández F e rre ro .  ...... ...... ......... .
José Sabaté Ganso .........................................
Antonio Villar Villarejo ............... ..................................
Manuel Cordero Ju árez . ............ ................ ..................... .....
Damián Lozano M arcos....  ....................... ................ .
José Velasco L uchana.  ...... ........ ................ .........................
Antonio Martín Vico  ............................  , ..
Antonio M artíh Sánchez...(............................... ................. ....
Miguel. Martín Expósito^............................. . . . . . . . . . . . i__ ....
Eladio Cádiz A rcos. .̂..... ........ ............. . . . . ¿ .
Antonio Sánchez S uárez ...,..................... ...........................
Guillermo González H errera .../....______ _____________ .:..
Ramón Fernández M oran....................      .̂...........
Víctor González Mayor................... ..........................................
José Alvarez García   ........................... ... ....... .
Fernando A riznabarretá González,.................. .............. .
Isidoro Marchante Collado  ..........................................
Cándido Rodríguez Ortíz...,. ........................... ..... ..........
José Jimeno Gaf  ...... ............................. .......... ................. ...
Victoriano Parra  Muñoz.  ___           ;_______
Juan Jiménez Pérez- ________      3   ......
Aniceto Moreno Gabaldón.   ............................. . . . . ; ........ ...
Gil Roldán García ............................................... ............
Desiderio García Rodríguez.  __ _.,....;     ............... .
Francisco Amoraga Colmenero   .......... ................ .
Matías Piqueras Lorenzo. ........  -......... ..................... ..
Pedro Castillo Navalón ' .....................................................
José Catalán Carrasco..................... ,4.........................................
Juan Meneses N avarro..............................................................
B en ja haín Vaídés Péraández. . . . . . . .  .7. . . . . . . . . . . . , . . ,  
Manuel GÓioiéz Peña 7. . . . . . 7 . . . . . . . .  .........
Manuel Fernáiidez González......................>..............................
Eduardo Morán González  ......................................... .
Manuel Llana García...).............................................................
Enrique Durand M áurisaf.........................................................

IMPOHTS

Pesetas

232.50
374.00

90.00
327.00
148.00
43.00 

360 00
309.75
175.00 
204,45 
280,60

97.00
120.00
92.00
70.50
86.00
73.50 
91,00

103,00.
100*00
133.75
90.00
95.00
82.00

103.00
103.00
78.00 

136,00: 
135,60
59.00

103.00
224.00
99.00 
21,75
68.00

101.00
74.00 

164 00
43.00

378.00
18.00

261.00
69.00

291.00 
649,40
352.25
451.00
85.00

151.25
141.25
68.50 
48 25
75.00
41.25
22.00 

■ 95,00
67,C0

304.00
43.25

210.00 
63,0)

156.00
448.00
393.00
416.00
215.50
172.75
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63.215 
63 216 
63.217 
63 218 
68.219 
63 220 
63 222
63.223
63.224
63.225 
63.228 
63 229 
63 230
63.231
63.232
63.233 
63.235 
63 236
63.237
63.238
63.239 
63 240 
63 241 
63 213 
63.244 
6 3 .‘>45 
63.246 
63 247 
63 248
63.249
63.250

NÚHBBO DK LA
FRorixeiA

Dk8C€ÍéH Detosaeién

63 181 485 Oriedo ........... ...................
63.182 486 Idem ....................................
63 183 D Madrid ...............................
03.184 409 Segovia .............................
63.185 1 027 Santander................
63 186 1.884 Zaragoza .............................
63.187 1.885 Idem ...................................
63.188 1.947 Alicante .............................
63.190 1 949 Idem ................................... .
63.191 1.9o0 Idem ....... ....................... .
63 192 1 951 Idem ....................... .............
63 198 1.952 Idem ................................ .
63.194
63.195

1.953
1.954

Idem .....................................
Id em ....... ............... .............

63.196 1 955 Id em .................................
63.197 1 956 Idem ................................
63 198 1.957 Idem ................... .................
63 199 1.958 Id em ....... .............................
63 200 1.959 Idem .................................
63 201 1 960 ideia ........................... .
63.202 1.961 Id em ..................................
63 203 1.962 Id em ..................................
63 204 1.963 íd e m .....................................
63 205 1.964 Idem ....................................
68 206 1.965 Id em ................................
63 207 1.966 Idem .....................................
68 208 1.967 Idem ....................... ..........
63 209 1.968 Idem ........... .......... .
63.210 1.969 Id em .....................................
68.211 1.970 Id em ........... .......... ....... .
63.212 1.971 Idem .................................
63 213 1.972 Id em .....................................

1 973
1.976
1.976
1.977
1.978
1 979
1.981
1.982
1.983
1.984 
1 719 
1.720

754 
1.485 
1 486 
1.487 
1.489 
1.216 
1 217 
1.218
1 219
2 206 
2 207 
2 209 
2.210 
2 211 
2 .2)2 
2 213
2.214
2.215
2.216

Idem ............................
Id em ................ ..................
Idem  ..................................
Id em  ..........................
Idem ............................... .
ídem ...................................
Id em .................................. .
Idem  ...............................
Ídem  ...................
Id «m   ........ ....... .
Castelldn de la Plana.
ídem ............ ......................
G u i p ú z c o a . ^ .
Huelva .............................
Id em .......................
Idem ........................... .......
Idem.................. .................
Baleares.............................
Idem ............ ............. .........
Idem  ....... .........................
ídem . . . . . . . . . . . . .  y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia ......... ........ ...........
ídem  ..............................
Idem  ................... ..............
Id em ....................... ...........
Idem ................................... .
Idem  ........ ....................
Id e m ....................................
Idem ....................................
íd e m   .......................
Id e m .......................... .

NOM imSS T A P K L L ia^S  LOS IN im K S A R O S

D. ITrancisco Alonso Rodríguez.
Rodrigo Nieto Bahollo..............
Manuel Ortega Campos............
Juan Alvarez de Santos..........
Leónides Alvarez Pardo.........
Benito Paúl Fernández............
Cándido Trébol Navarro.........
Domingo Alfonso* Alemany__
Joaquín Bretons Enguix...¡__
José Amat Pérez.......................
Antonio Gisbert Monilor...,—
A rturo Bonhomo Lucas.........
Jaime Bataller Eigea.................
Bartolomé García Tongort----
Cosme Giner Rives .̂.........
Francisco Morant Dello ...
Enrique Seguí G rau............... .
Francisco Gadea Fenollat*......
Vicente Miñana P lanells.  ......
José Montilla M engual..,..—
Pedro Palm er Seguí ^ ........
Francisco Giner Cuesta............
Antonio Estrugo Pollo 4

José Domínguez Peyró............
Pedro Más García .............
Luis Vidal Pascual   .........
Modesto Albentosa B enet.......
Joaquín Blasco V ilaplana.........
José Frasquet Escriba...............
Juan Estruch Rey ......... .
Valeriano Miñana Pérez...........
Agustín Mary Gandebi............

Agustín Miñana Catalán .
Pascual Alemany Canet  .
Gaspar Domenech Ginés...........
Vicente Alemany Alemany......
José Salas M ület...í..................
Ricardo González P uc lio l...,__
Vicente Carbonell Tudela.........
Miguel García Sellés..................
Antonio Martínez Satorre........
Antonio Martínez P arrés.........
José Alba C haver.... . 4...............
Vicente Fon Gómez....................
José Iipenza Garm endía.. ........
Manuel Martínez Canmona  _
Francisco Domínguez López...
León Fernández González........
Isidoro Martín Mojeda...».........
José Arias Earcalá.....................
Jaim e Llaneras Cerdá.................
Juan Crespí Ordinas..................
Ramón Ferrer Campés.. , . . .¡......
Juan Gómez Azorin.....................
Antonio Rodríguez M artínez..
Antonio Ortega P é re z .... . . ........
Juan González Valiente.............j»
Miguel Pérez M artínez..............
Miguel Pérez M artínez...............
Juan Fernández Correa...»........
Manuel Morales Lebrel............. .
José García Avellán............ ........
Jesús Cano P ala ...........................

Feaetes

450.00
100.00
57.25 
61,50

127.25
62.75
55.25 
80,00
73.00
79.00

298.25 
140,10
99.00

110.25
51.00
98.75
84.00 
20,20

155.00
137.26 
262,65
200.00
208.25
128.25 

19 50
147.75
113.25 
6(»,00
96.00 
48^00

152,50
129.00
129.00
89.00

102.00
65.00 
66,00
40.00

504.25
110.25
540.25

77.00
138.25
96.00
45.00

147.00
50.00

227.75
32.00

108.00
76.87
76.87 

178,12
74.00 

150,00 
196,60
73.00
18.00 
4 ,00
95.00
60.00 
59,00

430.75

xMadrid, 25 de Noviembre de 1921.—El Director general, A. Forcat.

MADRID,— Sucesores de Rivadeneyra (S, A.), Paseo de San Vicente, 20, Tel. J.37Ú.


